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SERVICIO DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA (SAISVI) 
 

FICHA DE SERVICIO 

Objetivo Prioritario: 
OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Lineamiento de la política: 
Lin. 03.04. Incrementar el acceso oportuno a servicios orientados a la 
atención, recuperación y reintegración de niñas, niños y adolescentes 
víctimas de violencia, trata y explotación sexual. 

Descripción del servicio: 

El servicio busca contribuir al cuidado de atención en salud mental de 
las NNA afectados por violencia y/o maltrato infantil. Consiste en 
brindar un conjunto de intervenciones de salud mental a NNA con 
diagnóstico de violencia y/o maltrato infantil. Es realizada por 
profesionales de salud capacitados Psiquiatra, médico general, médico 
de familia y Psicólogos dependiendo del nivel de atención; Así mismo 
se requiere de la intervención de otros profesionales de la salud como 
enfermera(o), trabajador(a) social u obstetra para garantizar la entrega 
del paquete de atención. 
 
Contempla un paquete de atención que se entrega en las IPRESS, el 
cual incluye: 
 
• IPRESS del primer nivel categoría I-2, I-3 y I-4, 

- Consulta de salud mental, la cual comprende la evaluación de 
riesgo u otros problemas asociados, identificación de las 
medidas de protección y la formulación conjunta del plan de 
atención. 

- Psicoterapia individual, 
- Intervención familiar, 
- Psicoeducación, 
- Visita domiciliaria. 

 
• En Centros de Salud Mental Comunitario (CSMC) e IPRESS del 

segundo y tercer nivel de atención que cuentan con Unidades 
Productoras de servicios de salud (UPSS) de psiquiatría, psicología, 
salud mental y Módulos de Atención al Maltrato Infantil y del 
Adolescente en Salud (MAMIS). 
 

- Consulta especializada de salud mental, realizar la evaluación 
del riesgo, factores de vulnerabilidad infantil y formular el 
diagnóstico integral y el plan terapéutico especializado 

- Evaluación integral, realizada por un equipo de profesionales 
de la salud, con el objetivo de elaborar el plan individualizado:  
el cual contiene el plan de trabajo donde se identifican las 
intervenciones que el NNA y su familia requieren de acuerdo 
a las necesidades identificadas 

- Psicoterapia individual 
- Intervención familiar, 
- Psicoeducación, 
- Visita domiciliaria. 
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Los casos de violencia en NNA que atiende el servicio, son aquellos 
detectados en la consulta externa y/o emergencia en las IPRESS, CEM, 
escuelas, comisarías y la comunidad en general. 

Proveedor del servicio: 
Dirección General de intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
Dirección Ejecutiva de Salud Mental - MINSA 

Receptor del servicio: Niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia 

Alcance: Nacional 

 

Estándar de cumplimiento Fiabilidad 

Descripción del estándar: 
El servicio se brindará de acuerdo con los lineamientos y protocolos 
establecidos por el sector para la atención de salud mental en víctimas 
de violencia. 

Indicador: 

Porcentaje de niñas, niños y adolescentes con diagnóstico de violencia 
y/o maltrato infantil, que inician la atención en los servicios de salud 
mental de los establecimientos de salud- EESS 

Tipo: Cobertura 

 

  


